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SERVICIO SECRETARIA GENERAL DE GOBIERNO CAPÍTULO 01

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2019

Objetivos de Gestión

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de autoridades de 
Gobierno a quienes se 
entrega Boletines Informativos 
durante el año t. 

(Total de autoridades de 
gobierno a las que se le 
entrega Boletines 
Informativos durante el 
año t/Total de autoridades 
de gobierno del año t, 
registradas en la Base de 
Datos del Departamento 
de Información a la 
Autoridad, a las que se 
debe entregar Boletines 
Informativos)*100

          100.0 %
[(163.0 /163.0 )*100]

25.00 1

2 Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el 
año t.

(Número de Accidentes 
del Trabajo ocurridos en el 
año t/Promedio anual de 
trabajadores en el año t)
*100

           3.00 %
[(11.00 /367.00 )*100]

5.00

3 Porcentaje de medidas para la 
igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año t

(Número de medidas para 
la igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año 
t/Número de medidas para 
la igualdad de género 
comprometidas para el 
año t en Programa de 
Trabajo)*100

            100 %
[(4 /4 )*100]

5.00

4 Porcentaje de controles de 
seguridad de la información 
implementados respecto del 
total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

(N° de controles de 
seguridad de la Norma 
NCh-ISO 27001 
implementados para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información al año t/N° 
Total de controles 
establecidos en la Norma 
NCh-ISO 27001 para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información en el año t)
*100

             68 %
[(77 /114 )*100]

5.00

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 40.00%)

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de ejecución de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 en 
el año t, respecto del 
Presupuesto inicial de Gasto 
de subtítulos 22 y 29 año t

(Gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el año 
t/Presupuesto ley inicial de 
Gasto subtítulos 22 y 29 año 
t)*100

            100 %
[(3775716 /3775716 )

*100]

5.00 2

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 15.00%)

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 40.00 4

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 15.00 3

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 45.00 4

Total 100.00 11



2 Índice de eficiencia 
energética.

Consumo Total de Energía 
(CTE)  en el año  t/Superficie 
Total (ST) del conjunto de 
edificaciones utilizadas por 
el servicio en el año t

X 5.00

3 Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en el mes de 
diciembre del año t respecto a 
la ejecución del gasto total del 
 año t

(Gastos ejecutados en el 
mes de diciembre año t/Total 
de gastos ejecutados en el 
año t)*100

             18 %
[(3816560 /21203112 )

*100]

5.00

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de proyectos 
adjudicados con convenio 
suscrito del Fondo de Medios 
de Comunicación Social 
Regionales, Provinciales y 
Comunales que reciben 
primera cuota al 31 de 
diciembre del año t. 

(N° de proyectos 
adjudicados con 
convenios suscritos en el 
año t por medios de 
comunicación social en el 
Concurso del Fondo de 
Fomento de Medios de 
Comunicación Social 
Regionales, Provinciales y 
Comunales, con 
financiamiento al 31 de 
diciembre año /N° de 
proyectos adjudicados con 
convenios suscritos en el 
año t por medios de 
comunicación social en el 
Concurso del Fondo de 
Fomento de Medios de 
Comunicación Social 
Regionales, Provinciales y 
Comunales)*100

            100 %
[(626 /626 )*100]

30.00 3

2 Tiempo promedio de trámites 
finalizados

Sumatoria de días  de 
trámites solicitados por los 
usuarios, finalizados al 
año t/Nº Total de trámites 
solicitados por  los 
usuarios, finalizados  en el 
año t

X 5.00 4

3 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos en año t

(Número de reclamos 
respondidos en año t/Total 
de reclamos recibidos en 
año t)*100

            100 %
[(197 /197 )*100]

5.00

4 Porcentaje de trámites 
digitalizados con registro de 
transacciones al año t 
respecto del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites del año 
t-1

(N° de trámites 
digitalizados con registro 
de transacciones al año 
t/N° total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites del año t-1)*100

            100 %
[(5 /5 )*100]

5.00

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 45.00%)

Sistema Nombre Indicador Transversal N° de 
Compromisos

N° Compromisos 
Específicos (sólo 
indicador género)

Equidad de Genero Porcentaje de medidas para la igualdad de género del 
Programa de Trabajo implementadas en el año t

4 10

Seguridad de la Información Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

77 0

Trámites Digitalizados Porcentaje de trámites digitalizados con registro de 
transacciones al año t respecto del total de trámites 
identificados en el Registro Nacional de Trámites del año 
t-1

5 0

Compromisos Indicadores Transversales

Modificación de Contenido Programa Marco



Notas:

1 El Listado de autoridades de Gobierno a quienes se debe entregar los Boletines Informativos durante el año t comprende: 
Presidente de la República, 23 Ministros/as, 36 Subsecretarios/as, 16 Intendentes/as, 56 Gobernadores/as, 15 SEREMIS 
de Gobierno y 16 SEREMIS de Educación. Se consideran dentro de estas las nuevas Subsecretarías de la Niñez, la del 
Patrimonio Cultural, y la nueva región de Ñuble. 
La entrega es diaria.

El número de autoridades de Gobierno a quienes debe distribuirse los Boletines Informativos puede variar debido a los 
enfoques o prioridades del Gobierno, en cuanto a la creación, supresión o sustitución de cargos. Por ende, un boletín se 
contabilizará como entregado cada vez que haya sido enviado por correo electrónico a la autoridad correspondiente. Si en 
el momento del envió no existe una persona ocupando el cargo, este no será contabilizado en el indicador. En el 
numerador se contabilizarán aquellas autoridades que recibieron Boletines Informativos durante al menos un 95% del total 
de días en el cargo.

3 El Fondo de Medios tiene como objetivo contribuir al financiamiento de proyectos relativos a la realización, edición y 
difusión de programas o suplementos de carácter regional o local. Este Fondo se financia a través del presupuesto del 
Ministerio Secretaría General de Gobierno (quien administra el Fondo y debe coordinar, dar seguimiento y evaluar (en 
conjunto con las regiones) las distintas etapas de llamado, selección y asignación del Fondo). La distribución regional de 
los recursos del Fondo se efectúa de acuerdo al Art. 2 del Decreto 45 que aprueba el Reglamento del Fondo de Medios. 
Para los concursos, el respectivo Consejo Regional (CORE) debe aprobar las bases de concurso en la región, de acuerdo 
al texto propuesto por el Ministerio y asignar los recursos a los proyectos adjudicados, entre otras funciones. Asimismo, en 
cada región existen Comisiones Regionales que son establecidas por los CORE y conformadas según el Art. 10° del 
Decreto 45, las cuales deben evaluar los proyectos que son admisibles, proponer las cuantía de financiamiento para cada 
proyecto y elaborar un listado de proyectos no seleccionados, para el caso en que proceda una nueva adjudicación de los 
recursos del Fondo. Por otro lado, el Ministerio, a través de cada SEREMI de Gobierno y la Unidad de Fondos 
Concursables, se ocupa de la elaboración y suscripción de los convenios entre el representante legal de cada medio de 
comunicación, el Intendente y el SEREMI de Gobierno, respectivo; junto con realizar el seguimiento y evaluación de los 
proyectos en ejecución. Finalmente, la cantidad de convenios suscritos en cada región por los representantes legales de 
los medios de comunicación, Intendente y el Ministerio (Subsecretario/a o SEREMIS de Gobierno, según corresponda), 
depende de la cantidad de proyectos postulados de manera voluntaria, que sean declarados admisibles por el Ministerio y 
adjudicados por las citadas Comisiones, en un plazo no superior al 31 de diciembre.        

Por otra parte, el Catastro de Medios de Comunicación Social es una base de datos actualizada anualmente por la 
Unidad de Fondos Concursables del Ministerio, en la cual los medios de comunicación son clasificados por tipo y 
localización geográfica. Respecto a la forma de actualización del Catastro, una vez concluidas las postulaciones del 
concurso en ejecución,  durante el año t se revisa el catastro del año t-1 y se incorporan todos aquellos medios de 
comunicación que participan por primera vez en los procesos concursales del Fondo de Medios. Para ello, se realiza un 
cruce de la lista de postulantes del año t y el catastro del año t-1, a través de los RUT. Las actualizaciones se realizan a 
partir de los medios que postulan al último concurso del año t y en ningún caso se revisan listados de participantes de 
años anteriores. En el Fondo de Medios participan principalmente medios de comunicación de tipos radiales, electrónicos, 
televisivos y escritos. En dicho contexto, la única entidad que proporciona un listado actualizado de radios vigentes es la 
SUBTEL. Respecto a los otros tipos de medios, el Ministerio no cuenta con esa información actualizada y, en ese caso, 
los medios de comunicación deben proporcionar la documentación necesaria para demostrar su vigencia, al momento de 
la postulación.

Por ultimo, señalar que un Medio de Comunicación Social es aquel apto para transmitir, divulgar, difundir o propagar, en 
forma estable y periódica, textos, sonidos o imágenes destinados al público, cualquiera sea el soporte o instrumento 
utilizado. 

4 El trámite a medir en el año 2019 y que se encuentra registrado en el Registro Nacional de trámites del Estado es: 
"Postulación al fondo de medios de comunicación".
Se especifica que el trámite tiene su inicio en la etapa de "Postulación" y su termino en la etapa de "Rendición y Cierre".

Objetivo Indicador/Sistema Modificación

2 Para la evaluación de este indicador se considerarán los incrementos presupuestarios que afecten los subtítulos 22 y 29, 
financiados con transferencias consolidables desde otros Servicios.


